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RUC N° 20602607888

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA

JIPSI INGENIEROS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA

Domiciliado en: MZA. P LOTE. 1 URB. LOS EDUCADORES PIURA PIURA PIURA (Según
información declarada en la SUNAT)

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros:

PROVEEDOR DE BIENES
Vigencia : Desde  07/12/2017 

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigencia : Desde  07/12/2017 

EJECUTOR DE OBRAS
Vigencia para ser participante, postor y
contratista

: Desde  16/12/2017 

Capacidad Máxima de Contratación : 1,370,931.36 (UN MILLON TRESCIENTOS SETENTA
MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO Y
36/100)   Desde: 08/07/2021

CONSULTOR DE OBRAS
Vigencia para ser
participante, postor
y contratista

: Desde  16/12/2017 

Especialidades Ley
30225

: 3 - Consultoría en obras de saneamiento y afines - Categoría A 
4 - Consultoría en obras electromecánicas, energéticas, telecomunicaciones y
afines - Categoría A 
5 - Consultoría en obras de represas , irrigaciones y afines - Categoría A 
1 - Consultoría en obras urbanas edificaciones y afines - Categoría B (*) 
2 - Consultoría en obras viales, puertos y afines - Categoría B 

FECHA IMPRESIÓN: 23/08/2021

Nota:
* De acuerdo al artículo 15 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. Nº 344-2018-EF,
vigente a partir del 30/01/2019, la especialidad se denomina “Consultoría de obras en edificaciones y afines”.

Para mayor información la Entidad deberá verificar el estado actual de la vigencia de inscripción del proveedor en la página
web del RNP: www.rnp.gob.pe - opción Verifique su Inscripción.

Retornar     Imprimir













 

 

 



RUC N° 10419344163

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA

ZETA CORDOVA HENRY SCHMIDT

Domiciliado en: PIURA - PIURA - CASTILLA (Según información declarada en la SUNAT)

Se encuentra con inscripción vigente en los siguientes registros:

PROVEEDOR DE BIENES
Vigencia : Desde  20/10/2016 

PROVEEDOR DE SERVICIOS
Vigencia : Desde  20/10/2016 

CONSULTOR DE OBRAS
Vigencia para ser
participante, postor
y contratista

: Desde  28/10/2016 

Especialidades Ley
30225

: 3 - Consultoría en obras de saneamiento y afines - Categoría B 
5 - Consultoría en obras de represas , irrigaciones y afines - Categoría B 
1 - Consultoría en obras urbanas edificaciones y afines - Categoría C (*) 
2 - Consultoría en obras viales, puertos y afines - Categoría C 

FECHA IMPRESIÓN: 15/07/2021

Nota:
* De acuerdo al artículo 15 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por D.S. Nº 344-2018-EF,
vigente a partir del 30/01/2019, la especialidad se denomina “Consultoría de obras en edificaciones y afines”.

Para mayor información la Entidad deberá verificar el estado actual de la vigencia de inscripción del proveedor en la página
web del RNP: www.rnp.gob.pe - opción Verifique su Inscripción.

Retornar     Imprimir
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 010-2021-CS-RCC/MPP -  PRIMERA CONVOCATORIA 

 

ANEXO Nº 1 
 

DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 
 
Señores 
 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 010-2021-CS-RCC/MPP 
Presente. - 
 
El que se suscribe, JORGE ANDRES MOSCOL VILCHEZ, Representante Común del CONSORCIO 
SUPERVISOR 2021, identificado con DNI N° 77034062, DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente 
información se sujeta a la verdad: 
 

Datos del consorciado …  

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

CONSORCIO SUPERVISOR 2021 

Domicilio Legal : Mz. P Lote 01 Urb. Los Educadores  - Piura  

RUC : Teléfono(s) : 957674306  

Correo electrónico :                                    ing.moscolv@gmail.com 

 
En caso de consorcio, este anexo debe incluir, además del cuadro anterior que va a corresponder 
al consorcio, lo siguiente: 
 
 

Datos del consorciado 1  

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

JIPSI INGENIEROS SAC 

Domicilio Legal : MZA. P LOTE. 01 URB. LOS EDUCADORES PIURA – PIURA 

RUC :              20602607888 Teléfono(s) :  920181851  

Correo electrónico :                                      proyectos@jipsi-ingenieros.com 

 
 

Datos del consorciado 2  

Nombre, Denominación o 
Razón Social : 

ZETA CORDOVA HENRY SCHMIDT 

Domicilio Legal : av. Ramón castilla 204 Chulucanas - Morropón– Piura. 
RUC :               10419344163 Teléfono(s) : 968039026  

Correo electrónico :                                  henryzetacordova2013@hotmail.com 

  
Asimismo, autorizo a que se me notifique al correo electrónico consignado en la presente Declaración 
jurada todas las actuaciones del procedimiento de selección y de la ejecución contractual, no siendo 
necesario acreditar el acuse de recibo 
 
En caso de consorcios, las notificaciones se harán al correo electrónico del representante legal del 
consorcio. 
 

 
Piura, 25 de agosto del 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------------------------- 

JORGE ANDRES MOSCOL VILCHEZ 
DNI. N° 77034062 

REPRESENTANTE COMUN 
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DECLARACIÓN JURADA DE ACUERDO 
CON EL LITERAL B) DEL ARTÍCULO 37 
DEL REGLAMENTO (ANEXO N° 02) 
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ANEXO Nº 2 

 
DECLARACIÓN JURADA  

(LITERAL B) DEL ART. 37DEL REGLAMENTO) 

 
 

  
DECLARACIÓN JURADA 

 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 010-2021-CS-RCC/MPP 
 
 
Presente. - 
 
 

Mediante el presente el suscrito, POSTOR, declaro bajo juramento:  
 

1. No tener impedimento para ser participante, postor y contratista conforme al artículo 11 del TUO 
de la LCE. 
 

2. Conoce, acepta y se somete a las bases y documentos del procedimiento. 
 

3. Es responsable de la veracidad de los documentos del procedimiento. 
 

4. No haber incurrido y se obliga a no incurrir en actos de corrupción, así como respetar el principio 
de integridad. 

 
5. Se compromete a mantener su oferta y/o perfeccionar el contrato en caso de resultar favorecido 

con la buena pro. 
 

 
 

PIURA, 25 de agosto del 2021 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------------------------- 

 JORGE ANDRES MOSCOL VILCHEZ 
DNI. N° 77034062 

REPRESENTANTE COMUN 
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DECLARACION JURADA QUE 
ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DEL 
REQUERIMIENTO, SEGUN EL 
NUMERAL 3.1 DEL CAPITULO III DE 
LA PRESENTE SECCION (ANEXO N° 
03) 
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ANEXO Nº 3 

 
 

DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DEL REQUERIMIENTO 
(TERMINOS DE REFERENCIA) 

 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 010-2021-CS-RCC/MPP 
 
 
Presente. - 
 
Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que luego de haber examinado las bases y 
demás documentos del procedimiento de la referencia y, conociendo todos los alcances y las condiciones 

existentes, el postor que suscribe ofrece el servicio de consultoría de obra, CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: 
REABILITACION DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA N° 15143 
DEL CENTRO POBLADO PEDREGAL CHICO DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA 
DE PIURA - PIURA de conformidad con los Términos de Referencia que se indican en el numeral 
3.1 del Capítulo III de la sección específica de las bases y los documentos del procedimiento. 
 
 

PIURA, 25 de agosto del 2021 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------------------------- 

  JORGE ANDRES MOSCOL VILCHEZ 
DNI. N° 77034062 

REPRESENTANTE COMUN 
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OFERTA ECONOMICA 

ANEXO 04 
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ANEXO Nº 04 

 

OFERTA ECONÓMICA 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 010-2021-CS-RCC/MPP 
 
Presente. - 
 
 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi 
oferta económica es la siguiente: 

 

CONCEPTO 
PRECIO UNITARIO 

O TARIFA 

 
 

OFERTA ECONÓMICA 
SOLES (S/.) 

   

Supervisión de obra 
S/. 42,924.60 

T.MENSUAL 
S/. 214,623.00 

LIQUIDACION DE OBRA S/. 6,584.40 

TOTAL 

 

S/. 221,207.40 

(DOSCIENTOS VEINTIUN MIL 

DOSCIENTOS SIETE CON 

40/100 SOLES) 

  

La oferta económica incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el 
caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda 
tener incidencia sobre el costo del servicio de consultoría de obra a contratar; excepto la de aquellos 
postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en su oferta económica los tributos 
respectivos. 

 

 

 

Piura, 25 de agosto del 2021 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------------------------- 

 JORGE ANDRES MOSCOL VILCHEZ 
DNI. N° 77034062 

REPRESENTANTE COMUN 



DESCR UNIDAD

 S/     135,630.00 

INGENIERO SUPERVISOR mes 1 5.5 8100  S/        44,550.00 

 INGENIERO ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS mes 1 3 5400  S/        16,200.00 

ARQUITECTO mes 1 3 4050  S/        12,150.00 

INGENIERO ASISTENTE mes 2 5 3600  S/        36,000.00 

VIATICOS mes 1 5 1305  S/          6,525.00 

SUB TOTAL  S/     115,425.00 

ADMINISTRADOR DE SUPERVISION mes 0.5 5.5 4500  S/        12,375.00 

SECRETARIA mes 0.5 5.5 1620  S/          4,455.00 

GUARDIAN - SEGURIDAD mes 0.5 5 1350  S/          3,375.00 

SUB TOTAL  S/       20,205.00 

TOTAL =  S/       22,500.00 

CAMIONETAS PICK UP DOBLE CABINA 4X4 C/RADIO 

TRANSMISOR
mes 2 5 2250  S/        22,500.00 

(*) los equipos incluyen operador y combustible

TOTAL =  S/         4,961.81 

ENSAYOS ESPECIALES DE LABORATORIO Und. 13 1 118.22  S/          1,536.86 

ENSAYOS ESPECIALES DE CONTROL DE CALIDAD Und. 80 1 21.36  S/          1,708.80 

IMPLEMENTO DE SEGURIDAD ASISTENTE Y AUXILIARES Und. 15 1 114.41  S/          1,716.15 

TOTAL =  S/         4,135.18 

COMUNICACIONES (telefonia & internet) mes 1 5 147.00  S/             735.00 

UTILES DE OFICINA mes 1 5 108  S/             540.00 

ALQUILER DE EQUIPO DE TOPOGRAFIA mes 0.5 5 1144.07  S/          2,860.18 

TOTAL =  S/         1,485.00 

EXAMENES MEDICOS PERSONAL TECNICO ASISTENTE Y 

AUXILIARES
Und 2 5 148.5  S/          1,485.00 

TOTAL =  S/       16,072.87 

GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA mes 1 1 853.62  S/             853.62 

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO mes 1 6 1549.58  S/          9,297.48 

GARANTIA DEL ADELANTO EFECTIVO mes 1 1 4648.74  S/          4,648.74 

GARANTIA DE BENEFICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES
mes 1 1 1259.54  S/          1,259.54 

GASTOS BANCARIOS (ITF) glb 1 0.005% 269742.74  S/               13.49 

TOTAL =  S/         2,679.05 

MASCARILLAS KN-95 und 1 70 6.98  S/             488.60 

LENTES PROTECTORES und 1 8 13.41  S/             107.28 

TERMOMETRO DIGITAL und 1 1 257.67  S/             257.67 

ALCOHOL X 1LT und 1 6 13.50  S/               81.00 

JABON EN GEL und 1 5 36.00  S/             180.00 

DISPENSADOR DE LAVA MANOS und 1 1 369.00  S/             369.00 

PRUEBAS RAPIDAS und 1 15 79.70  S/          1,195.50 

          187,463.90 

            33,743.50 

          221,207.40 

DESCRIPCION MONTO

SUPERVISION DE OBRA 214,623.00S/    

LIQUIDACION DE OBRA (CALCULOS) 6,584.40S/        

TOTAL 221,207.40S/    

REABILITACION DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA N° 15143 DEL CENTRO POBLADO PEDREGAL CHICO DEL DISTRITO DE 

CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA - PIURA

DESAGREGADO DE COSTOS DE LA SUPERVISION

ITEM DESCRIPCION UNIDAD
CANTIDAD

VALOR S/.
VALOR TOTAL 

S/.

TOTAL DE GASTOS DE SUPERVISION

PERSONAL DE OBRA

INGENIERIA

ADMINISTRACION

VEHICULOS (*)

CONTROL TECNICO Y OTROS

GASTOS DE OFICINA OBRA Y MATERIALES VARIOS

EXAMENES MEDICOS OCUPACIONALES

GASTOS FINANCIEROS (VER ANEXO)

CONTROL Y VIGILANCIA COVID - 19

GASTOS VARIABLES

IGV 18 %
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CARTA DE COMPROMISO DE 
PRESENTACION Y ACREDITACION 
DEL PERSONAL ESPECIALISTA Y 
EQUIPAMIENTO CONFORME LO 
SEÑALADO EN EL REQUERIMIENTO, 
SEGÚN LO PREVISTO EN EL 
NUMERAL 3.1 DEL CAPITULO III DE 
LA PRESENTE SECCION (ANEXO 5) 
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ANEXO Nº 5 

 
 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACION Y ACREDITACION DEL 
PERSONAL ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 010-2021-CS-RCC/MPP 

 
Presente. - 
 
 
Mediante el presente el suscrito, POSTOR, en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme a los 

requisitos señalados en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específica de las bases y los 
documentos del procedimiento, me comprometo a presentar para la suscripción de contrato: 

 
1. Los documentos que acreditan la experiencia del Personal Especialista requeridos para la 

ejecución de la prestación del servicio. 
 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecución de la prestación 
del servicio. 
 

 
 

PIURA, 25 de agosto del 2021 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------------------------- 

   JORGE ANDRES MOSCOL VILCHEZ 
DNI. N° 77034062 

REPRESENTANTE COMUN 
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CONTRATO DE CONSORCIO 
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LINEA DE CREDITO ANEXO N°7 

 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

1
PEC-PROC-10-2021-CS-RCC-1

Consultoría de Obra
CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE OBRA: "REHABILITACION DEL
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA N° 15143 DEL CENTRO POBLADO PEDREGAL CHICO DEL
DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA - PIURA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SANCHEZ MAYORA JUAN ERNESTO ROMUALDO

10096432360 11/08/2021Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 2
Consulta/Observación:

Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 12:57:25

Sobre solvencia: se esta pidiendo una Carta de Linea de crédito, se solicita
eliminar este requisito pues limita la participación de las MYPE, más aún estando en un contexto de Emergencia Nacional
debido al COVID19 resulta limitativo para las MYPEs obtener este documento; más aún es un requisito de carácter
obligatorio para obras mayores a 50 millones. Es un requisito desproporcionado pues el valor referencial del presente
proceso. De
no atenderse estaría afectando los principios de Igualdad de Trato y competencia de la normatividad de contrataciones.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.2.1.1. h 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

TOU Ley 30225, Artículo 2-Principios de contrataciones
Análisis respecto de la consulta u observación:

SE ACOGE, SE ELIMINA LA CARTA DE LINEA DE CRÉDITO

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:

null

20/08/2021 03:27Fecha de Impresión:



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA

1
PEC-PROC-10-2021-CS-RCC-1

Consultoría de Obra
CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE OBRA: "REHABILITACION DEL
SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA N° 15143 DEL CENTRO POBLADO PEDREGAL CHICO DEL
DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA - PIURA"

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

INGENIEROS CONSULTORES Y CONTRATISTAS
ASOCIADOS SRL - ICCASOC SRL

20138008801 11/08/2021Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 3
Consulta/Observación:

Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 22:23:46

La línea de crédito es obligatoria para los procedimientos de selección cuyos valores referenciales sean mayores a
S/50,000,000.00. Entonces, con el propósito de que, la entidad sea consecuente con los principios que establece la Ley
de contrataciones y dado que por el monto del VR NO ES OBLIGATORIO LA LÍNEA DE CREDITO, esta debería
eliminarse para propiciar/fomentar la LIBERTAD DE CONCURRENCIA, IGUALDAD DE TRATO y TRASPARENCIA Y
COMPETENCIA, que son principios que rigen las contrataciones según la Ley de Contrataciones (artículo 2)

LIBERTAD DE CONCURRENCIA: Las entidades PROMUEVEN el libre acceso y participación de proveedores en los
procesos de contratación que realicen, DEBIENDO EVITARSE EXIGENCIAS Y FORMALIDADES COSTOSAS E
INNECESARIAS. SE ENCUENTRA PROHIBIDA LA ADOPCIÓN DE PRÁCTICAS QUE LIMITEN O AFECTEN LA LIBRE
CONCURRENCIA DE PROVEEDORES.

IGUALDAD DE TRATO: Todos los proveedores deben disponer de las mismas oportunidades para formular sus ofertas

TRANSPARENCIA: Las entidades deben garantizar que los procesos gocen de LIBERTAD DE CONCURRENCIA, y se
desarrolle bajo condiciones de igualdad de trato, objetividad e imparcialidad.

COMPETENCIA: Los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten establecer condiciones de
competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público que subyace a la
contratación. SE ENCUENTRA PROHIBIDA LA AOPCIÓN DE PRÁCTICAS QUE RESTRINJAN O AFECTEN LA
COMPETENCIA

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico II 2.2.1.1 H 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Ley de Contrataciones del Estado
Análisis respecto de la consulta u observación:

SE ACOGE, SE ELIMINA LA CARTA DE LINEA DE CRÉDITO

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:

null

20/08/2021 03:27Fecha de Impresión:
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2.2.1.2 DOCUMENTOS PARA 
ACREDITAR LOS REQUISITOS DE 
ADMISIBILIDAD DEL REQUERIMIENTO 
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REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD 
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CONTRATO DE CONSORCIO 
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CARTA DE COMPROMISO DE 
PRESENTACION Y ACREDITACION DEL 
PERSONAL ESPECIALISTA Y 
EQUIPAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 010-2021-CS-RCC/MPP -  PRIMERA CONVOCATORIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO Nº 5 

 
 

CARTA DE COMPROMISO DE PRESENTACION Y ACREDITACION DEL 
PERSONAL ESPECIALISTA Y DEL EQUIPAMIENTO REQUERIDO PARA LA 

PRESTACION DEL SERVICIO 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 010-2021-CS-RCC/MPP 

 
Presente. - 
 
 
Mediante el presente el suscrito, POSTOR, en caso de resultar ganador de la buena pro, conforme a los 

requisitos señalados en el numeral 3.1 del Capítulo III de la sección específica de las bases y los 
documentos del procedimiento, me comprometo a presentar para la suscripción de contrato: 

 
1. Los documentos que acreditan la experiencia del Personal Especialista requeridos para la 

ejecución de la prestación del servicio. 
 

2. Los documentos que acreditan el equipamiento necesario para la ejecución de la prestación 
del servicio. 
 

 
 

PIURA, 25 de agosto del 2021 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------------------------- 

   JORGE ANDRES MOSCOL VILCHEZ 
DNI. N° 77034062 

REPRESENTANTE COMUN 
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2.2.2 DOCUMENTOS DE PRESENTACION 
FACULTATIVA 
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REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y 
PEQUEÑA EMPRESA 

(REMYPE) 

 

 

 

 

 

 

 





REMYPE

REGISTRO NACIONAL DE LA MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA

ACREDITACIÓN

Actividad Económica (*) :

RUC Nº :

CASTILLA

URB. COSSIO DEL POMAR MZA. J3 LOTE. 11 (2DA
ENTRADA COSSIO POR COL.INICIAL) PIURA

8299CIIU (*) :

Distrito :

OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE APOYO A LAS
EMPRESAS N.C.P

Razón Social : ZETA CORDOVA HENRY SCHMIDT

Domicilio :

PIURA

PIURA

HENRY SCHMIDT ZETA CORDOVA

Gerente General : --

Provincia :

Representante Legal :

Departamento :

Fecha de presentación - Solicitud de Inscripción REMYPE:

Número de Registro - Solicitud de Inscripción

Queda Acreditada como :

0001191979-2012

MICRO EMPRESA

28/12/2012

10419344163

(*) CIIU v3 :

(*) Actividad Económica v3 : OTRAS ACTIVIDADES EMPRESARIALES NCP.

74996

Esta acreditación es en base a la declaración jurada realizada en el sistema virtual del REMYPE por la empresa acreditada, la misma que se encuentra
sujeta a una fiscalización posterior por parte de la Autoridad Administrativa de Trabajo. En caso, de   comprobar fraude o falsedad en la declaración
presentada por la empresa acreditada, la Autoridad Administrativa de Trabajo procederá a declarar nulo el registro. Asimismo, sí la conducta se adecua a
los supuestos delitos contra la fe pública del Código Penal; este será comunicada al Ministerio Público para que interponga la acción penal
correspondiente, de conformidad con el Art. 32º de la Ley Nº 27444.

Fecha de Expedición :

www.mintra.gob.pe
Av. Salaverry 665

Jesus Maria
T: (511) 630-600

Impreso el

Codigo Nro.

24/05/2019 16.31.28

155629

04/01/2013

La fecha de expedición de la Constancia de Acreditación al REMYPE, tiene efectos retroactivos a la fecha de presentación de la solicitud para la inscripción
en el REMYPE, a efectos de acceder a los beneficios de las Micro y Pequeñas Empresas.
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SOLICITUD DE BONIFICACION POR 
TENER LA CONDICION DE MICRO Y 
PEQUEÑA EMPRESA.  

 

 

 

 

 

 

 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 010-2021-CS-RCC/MPP -  PRIMERA CONVOCATORIA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL CINCO POR CIENTO (5%) POR TENER LA 

CONDICION DE MICRO Y PEQUEÑA EMPRESA 
 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 010-2021-CS-RCC/MPP  
 
 
Presente. - 

 
Mediante el presente el suscrito, postor, solicito la asignación de la bonificación del cinco por ciento (5%) 
sobre el puntaje total obtenido, debido a que mi representada cuenta con la condición de micro y pequeña 
empresa 
 
 

 
PIURA, 25 de agosto del 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------------------------- 

  JORGE ANDRES MOSCOL VILCHEZ 
DNI. N° 77034062 

REPRESENTANTE COMUN 
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 FACTORES DE EVALUACIÓN 
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EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA 
ESPECIALIDAD 
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DECLARACION JURADA DE PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE CONSULTORIA 

DE OBRA 
 
 
 

 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 010-2021-CS-RCC/MPP 
 
Presente. - 

 
Mediante el presente, con pleno conocimiento de las condiciones que se exigen en las bases del 
procedimiento de la referencia, me comprometo a prestar el servicio de consultoría de obra 
objeto del presente procedimiento de selección en el PLAZO DE CIENTO CINCUENTA (150) 
DÍAS CALENDARIO. 
 

 
 
PIURA, 25 de agosto del 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

------------------------------------------------------------------- 

 JORGE ANDRES MOSCOL VILCHEZ 
DNI. N° 77034062 

REPRESENTANTE COMUN 
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SOLICITUD DE BONIFICACIÓN DEL DIEZ POR CIENTO (10%) POR SERVICIOS 
PRESTADOS FUERA DE LA PROVINCIA DE LIMA Y CALLAO 

 
Señores 

 
COMITÉ DE SELECCIÓN 

 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 010-2021-CS-RCC/MPP 

 
Presente. - 
 
Mediante el presente el suscrito, postor, solicito la asignación de la bonificación del diez por ciento (10%) 

sobre el puntaje total en la Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para CONTRATACIÓN DEL 
SERVICIO DE CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA: 
REABILITACION DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA N° 15143 
DEL CENTRO POBLADO PEDREGAL CHICO DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA 
DE PIURA - PIURA, debido a que mi representada se encuentra domiciliada en la provincia de PIURA. 

 

 
PIURA, 25 de agosto del 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------------------------- 

 JORGE ANDRES MOSCOL VILCHEZ 
DNI. N° 77034062 

REPRESENTANTE COMUN 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PIURA 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 010-2021-CS-RCC/MPP -  PRIMERA CONVOCATORIA  

 

ANEXO Nº 04 

 

OFERTA ECONÓMICA 
 
 
Señores 
COMITÉ DE SELECCIÓN 
 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL Nº 010-2021-CS-RCC/MPP 
 
Presente. - 
 
 

Es grato dirigirme a usted, para hacer de su conocimiento que, de acuerdo con las bases, mi 
oferta económica es la siguiente: 

 

CONCEPTO 
PRECIO UNITARIO 

O TARIFA 

 
 

OFERTA ECONÓMICA 
SOLES (S/.) 

   

Supervisión de obra 
S/. 42,924.60 

T.MENSUAL 
S/. 214,623.00 

LIQUIDACION DE OBRA S/. 6,584.40 

TOTAL 

 

S/. 221,207.40 

(DOSCIENTOS VEINTIUN MIL 

DOSCIENTOS SIETE CON 

40/100 SOLES) 

  

La oferta económica incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y, de ser el 
caso, los costos laborales conforme la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que pueda 
tener incidencia sobre el costo del servicio de consultoría de obra a contratar; excepto la de aquellos 
postores que gocen de alguna exoneración legal, no incluirán en su oferta económica los tributos 
respectivos. 

 

 

 

Piura, 25 de agosto del 2021 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

------------------------------------------------------------------- 

 JORGE ANDRES MOSCOL VILCHEZ 
DNI. N° 77034062 

REPRESENTANTE COMUN 



DESCR UNIDAD

 S/     135,630.00 

INGENIERO SUPERVISOR mes 1 5.5 8100  S/        44,550.00 

 INGENIERO ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS mes 1 3 5400  S/        16,200.00 

ARQUITECTO mes 1 3 4050  S/        12,150.00 

INGENIERO ASISTENTE mes 2 5 3600  S/        36,000.00 

VIATICOS mes 1 5 1305  S/          6,525.00 

SUB TOTAL  S/     115,425.00 

ADMINISTRADOR DE SUPERVISION mes 0.5 5.5 4500  S/        12,375.00 

SECRETARIA mes 0.5 5.5 1620  S/          4,455.00 

GUARDIAN - SEGURIDAD mes 0.5 5 1350  S/          3,375.00 

SUB TOTAL  S/       20,205.00 

TOTAL =  S/       22,500.00 

CAMIONETAS PICK UP DOBLE CABINA 4X4 C/RADIO 

TRANSMISOR
mes 2 5 2250  S/        22,500.00 

(*) los equipos incluyen operador y combustible

TOTAL =  S/         4,961.81 

ENSAYOS ESPECIALES DE LABORATORIO Und. 13 1 118.22  S/          1,536.86 

ENSAYOS ESPECIALES DE CONTROL DE CALIDAD Und. 80 1 21.36  S/          1,708.80 

IMPLEMENTO DE SEGURIDAD ASISTENTE Y AUXILIARES Und. 15 1 114.41  S/          1,716.15 

TOTAL =  S/         4,135.18 

COMUNICACIONES (telefonia & internet) mes 1 5 147.00  S/             735.00 

UTILES DE OFICINA mes 1 5 108  S/             540.00 

ALQUILER DE EQUIPO DE TOPOGRAFIA mes 0.5 5 1144.07  S/          2,860.18 

TOTAL =  S/         1,485.00 

EXAMENES MEDICOS PERSONAL TECNICO ASISTENTE Y 

AUXILIARES
Und 2 5 148.5  S/          1,485.00 

TOTAL =  S/       16,072.87 

GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA mes 1 1 853.62  S/             853.62 

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO mes 1 6 1549.58  S/          9,297.48 

GARANTIA DEL ADELANTO EFECTIVO mes 1 1 4648.74  S/          4,648.74 

GARANTIA DE BENEFICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES
mes 1 1 1259.54  S/          1,259.54 

GASTOS BANCARIOS (ITF) glb 1 0.005% 269742.74  S/               13.49 

TOTAL =  S/         2,679.05 

MASCARILLAS KN-95 und 1 70 6.98  S/             488.60 

LENTES PROTECTORES und 1 8 13.41  S/             107.28 

TERMOMETRO DIGITAL und 1 1 257.67  S/             257.67 

ALCOHOL X 1LT und 1 6 13.50  S/               81.00 

JABON EN GEL und 1 5 36.00  S/             180.00 

DISPENSADOR DE LAVA MANOS und 1 1 369.00  S/             369.00 

PRUEBAS RAPIDAS und 1 15 79.70  S/          1,195.50 

          187,463.90 

            33,743.50 

          221,207.40 

DESCRIPCION MONTO

SUPERVISION DE OBRA 214,623.00S/    

LIQUIDACION DE OBRA (CALCULOS) 6,584.40S/        

TOTAL 221,207.40S/    

REABILITACION DEL SERVICIO EDUCATIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA N° 15143 DEL CENTRO POBLADO PEDREGAL CHICO DEL DISTRITO DE 

CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA - PIURA

DESAGREGADO DE COSTOS DE LA SUPERVISION

ITEM DESCRIPCION UNIDAD
CANTIDAD

VALOR S/.
VALOR TOTAL 

S/.

TOTAL DE GASTOS DE SUPERVISION

PERSONAL DE OBRA

INGENIERIA

ADMINISTRACION

VEHICULOS (*)

CONTROL TECNICO Y OTROS

GASTOS DE OFICINA OBRA Y MATERIALES VARIOS

EXAMENES MEDICOS OCUPACIONALES

GASTOS FINANCIEROS (VER ANEXO)

CONTROL Y VIGILANCIA COVID - 19

GASTOS VARIABLES

IGV 18 %
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